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Hábitat Urbano, Cultura y Turismo

Dirección General de Medio Ambiente y 

Parques y Jardines 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-111-19) PARTE 2ª 

1. FECHA: 13 de febrero de 2019  

2. SITUACIÓN: Calle Abril

3. Distrito: Macarena

4. ESPECIE: Ulmus pumila 

5. P.C. (c.m): 185 

6. ALTURA (m): 15 

7. ALCORQUE (m): 1 X 1 

8. LATITUD DE ACERADO(m):  

9. LESIONES GRAVES:  

• Cavidades y pudrición en inserciones de ejes principales de calibre y dimensiones 

elevadas. 

• Afección fúngica y daños mecánicos en raíces, con probable pérdida significativa de 

capacidad de anclaje y absorción de nutrientes. 

• Carpóforos visibles en copa de Hypsizigus ulmarius. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico, asociado al vigor, deficiente. Prematuramente 

envejecido, en lo referente a su fenología.  

11. OBSERVACIONES: 

. 

• Previendo el constante deterioro radicular por su localización concreta, la 

progresiva pérdida de estabilidad debido a la pudrición a la que se ve 

sometido, y por la deficiente vitalidad que se observa en el ejemplar para 

consolidar todo lo anterior, se recomienda su apeo.
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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1

15 1 NO MODERADO

15 3 NO MODERADO

215 NO ALTORAMAS INSERCIONES DÉBILES 120

1
CUELLO/ 
RAÍCES

DEGRADACIÓN 
MECÁNICA

182

15 1 NO BAJO

15 2 NO MODERADO

15 3 NO BAJO


